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3539 ORDEN de 29 de ('m'ro de 1992 por lá que se dispone la
publicacióll, para general conocimiento J' cumplimiento,
del fallo de la ·semellcia djctada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratiro de la Audiencia Nacional en el recurso
COlllencioso-administrativo 58. 720. promovido por don José
Maria- Romero Cdrdenas y otros.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 17 de septiembre de 1991.
en el recurso contencioso-administrativo número 58.720, en el que son
partes, de una, como demandante, don José Maria Romero Cárdenas,
don Agustín Garcia del Castillo Molina y don Antonio José del Valle
Pascual, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió .contra las Resoluciones del Ministerio
paro las Administraciones Públicas. de fechas 7 '1 26. de abril de 1989,
desestimaloriasde los recursos de reposición mterpuestos contra la
-resolución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública, de fecha J de nOviembre de 1988, sobre incompatibilidades.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Faltamos: Que desestimando el recurso contencíoso-adminístrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña Maria lesus
González Dícz. en nombre y represcnUlcíón de don Jose Maria Romero
Cárdenas. don Agustin García del Castillo Molina y don Antonio José
del Valle Pascual, contra las resoluciones del Ministerio para las
Administraciones PUblicas de 7 y 26 de abril de 1989. que desestimaron
los recursos de reposición formulados contra las de 3 de noviembre
de 1988, que denegaron la compatibilidad de los actores. debemos
confirmar y confirmamos dichas resoluciones administrativas. por ser
conformes a derecho sin hacer condena en costas.»

ORDl:,'N de 29 de e/lero de 1992 por la que se dispolle la
pub/!cadoll, -para general conocimiento y cumplilll.iálfO.
del jallo de la sentencia dictada por fa Sala de lo ("lIlIten
cioso-Admmislratil'O de la Audiencia Nacional en el r('(tIrSO

eomcncioso·adminislrativo 58JJ25. promovido por don
Sebastuin J-lart(n-Rewfli!iv Baquer.

llmos. Sr':5.: La Sala de lo Contencioso·:\dministrativo de la- Audicn-·
cía Nacional ha dictado scntencia, con fecha 12 de noviembre de 19'10.
en el recurso contencioso-administrativo número 58.025, en el que son
partes. de una, como de01andánte, don Scbastián Martin-Retortillo
Baqul.'r. y de otra, como demandada. la Administración General dd
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El "'ítado recurso se promovió contra las Resoluciones del Ministerío
para las Admmistraciones Públicas, de fechas 7 de febrero de 1989, que
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dcocmos declarar y declaramos que tales resoluciones administrativas
son conformes- a derecho y por ello las confirmamos; sin hacer condena

. cn costas-.» -

En sU'virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica, 6{1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
dtlínás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto lá publicación de dicho tallo
en el «Bolchn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos de la mencionada sentencia.

lo que digo a VV. n.
Madrid, 29 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Publicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987 «Boletín OfiCial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspecció(I General de
Servicios dc la Admimstración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1. de julio, del Poder J.udicial, y
demás preceptos concordantes- de la vigente Ley de la JurisdiCCión
Contcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

laque digo a VV. H.
Madrid. 29 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección Generol de
. Servicios de la Admínistracíón Publica.

ORDEN de 27 de"enero de 1991 por la que se dispone la
publicaCión, para general cOIux'imicnto y cumplimiento,
del fallo de la semellcia dictada por la Sala de lo Comen
óoso--Admillislrath'o del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso COIllC'Jlcloso-aJministratil'o
112011989, promovido por don Luis Carios Moro Gon-
:ález. .

Ilmo. Sr.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal"
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 20 de
julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo numero
1120/1989, en el que son partes. de una, como demandante. don Luis
Carlos Moro Gonzálcz, y de otra, como. demandada. la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Pliblicas. que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución del propio
Departamento de fecha 12 de septiembre de 1988, sobre abono de
diferencms de retribuciones.

.La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:- - - ..

«Fallamós:-Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña -Mercedes -Revillo Sánchez, en
nombre y representación de don Luis Carlos Moro González, contra la
desestimación por silencio adniinitrativo del recurso de reposición
interpuesto por el mismo el 28 de septiembre de 1988, frente a la
comunicación del Ministerio para las Administraciones Públicas. de 12
de septiembre. sobre reclamación de la cantidad de 847.700 pesetas, por
presuntas diferencias sobre el abono de-! complemento específico;
debcmo~ dcclarar y dcciaramos ajustada a Derecho tal desestimación, y
en su vtrtud, confirmando lo resuelto por la Administración, absolve
mos a ésta de las.pretcnsiones del recurso, imponiendo expresamente a
aquel las costas causadas.» " .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6{1985,-de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcndoso--AdOlinistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios- terminas de la mencionada sentencia.

ORDEN de 29 de enero de /992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento)' cwnplunieflto,
de! la1l0 de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
ciosa.Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
coJltencioso-administrativo 58.182, promovido por' don
Manuel Ttllez Cirujano.

Hmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 17 de septiembre de 1990.
en el recurso contencioso-administrativo número 58. I82. en el que son
partes, de una. como demanda.n~e. don Manuel TéUez.Cirujano, y de
otra. como demandada, la Admmtstración Generol del Estado, represen-
tada y defendida por el letrado del Estado. '

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerío
para las Administrociones Públicas de fecha: 15 de marzo de 1989. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Públíca ,de
fecha 14 de octubre de 1988, sobre incompatibilidades.

La ~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguíente
pronunctamlento: ~

«Fallamos: Que desestimando el recurso eontencioso-adminístratívo
interpuesto por don Manuel Téllez Cirujano cOntra la resolución del
Mini~teri,? para I.a~ Ad~inistraciones Públicas deseslÍmatoria presunta
por SilenCIO admtntstrat¡vo del recurso de revisión formulado contra la
de 24' dt. octubre de 1984, que denegó la, compatibilidad pretendída,

Lo que digo a V. 1.
Madrid. 27 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

IItno. Sr. Subsecretario.
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